
LA AMERICAN PSYCHOLOGICAL ASSOCIATION (APA) Y LA COORDINADORA DE PSICÓLOGOS 
DEL URUGUAY (CPU) ACUERDAN LO SIGUIENTE:

POR CUANTO,
los Estatutos de la APA y los Estatutos de la CPU comparten objetivos mutuos que exigen el avance de la disciplina en el 
interés público; y

CONSIDERANDO,
La APA y la CPU comparten un compromiso con la dignidad inherente y la promoción de la igualdad de derechos de todas 
las personas, reconociendo los derechos humanos como el fundamento de la libertad, la justicia y la paz; y

CONSIDERANDO,
que es deseable fortalecer y aprovechar la historia de colaboración e intercambio entre las organizaciones psicológicas de 
Estados Unidos y Uruguay; y

CONSIDERANDO,
que las preocupaciones mutuas hacen que sea probable que se sigan presentando ocasiones de consulta y cooperación 
conjuntas en los años venideros; y

CONSIDERANDO,
que ambas organizaciones desean anticiparse a dichas ocasiones estableciendo un marco, cuando sea posible, para su 
oportuna discusión;

POR LO TANTO
la APA y la CPU afirman y reafirman sus relaciones de trabajo en el presente Memorando de Entendimiento.

ADEMÁS,
de conformidad con el presente Memorando de Entendimiento, los directivos de la APA y la CPU mantendrán una 
comunicación regular para discutir asuntos de interés común y acordarán reconsiderar los términos de este acuerdo según 
se indique.

FINALMENTE
la APA y la CPU tratarán de identificar proyectos y actividades en los que puedan trabajar juntos, ayudarse o apoyarse 
mutuamente, o cooperar de otro modo para mejorar la psicología y el interés público.
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